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Continúa sin llover en el Altiplano y Precordillera dé laxr-I 

región. 	La situación de sequía se agudiza mucho más rápidátfiente 
22de 

lo que se había pronosticado, especialmente en el Valle de Aza0.1, que,  

riega con aguas trasvasijadas de la cuenca del Lauca. 

Se agotó totalmente la escasa reserva embalsada que existía 
en Cotacotani. Los aforos realizados por la Dirección General de Aguas 
muestran una preocupante disminución: 

. Sitio de Aforo Lts/seg 

 

 

    

Lauca en Cotacotani 

[auca más ciénagas de 
Parinacota (Sifón No 1) 

Bocatoma Azapa 

lo Marzo 	 12 Marzo 
435 	 340 

25 Febrero 	12 Marzo 

595 	 518 

6 Marzo 	 16 Marzo 
446 	 380 

Por otra parte, la Asociación de Ganaderos de Parinacota ha 
hecho presente la dramática disminución de pastizales, lo que está provo-
cando una fuerte presión de las especies animales salvajes protegidos 
por CONAF ( VicuMa, guanaco, taruca, vizcachas, etc ), sobre los bofedales 
y pastos naturales, generándose una competencia muy lesiva para los 
criadores de alpacas, como también darlos a los cultivos en Precordillera. 

Se adjunta informe de CEPRISER que da cuenta de situación 
meteorológica en la región. 

Saluda atentamente a Ud., 



Centro PrIviodo de Servicios Aéreos 
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INFWME DE RVRNCE DEL PROGRAMA DE ESTIMULACION DE LAS PRECIPITA- 
CIONES EN LA In 1V5-ION DE TARRPACA  CORRESFaiDfáT3 AL PERIODO 

21.02.92 AL .16.93.91.- . 

I.- CONDICIONES METEORDLOGICAS.- 

A partir del Domingo 16.02.92, las Areas de trabajo en la In Re—

gión estAn bajo un rágimnn metaorolágico de gran estabilidad at-
mosfArica, con escasa nubosidad en los sectores eltiplAnicos y 
ninguna nubosidad en áreas orecordilleranas (línea HumepalcalAl-
cArroca, Putro, Zapahuira, Chapiquina, Oelán, Tignamar, Codo°, 
Cemnronon y mós el sur). 

Los oportunidades de siembra estAn nusenten hasta el 25 y 2G.02 
en que su produce una incurgiAn de aire hnmedo desde el este, do - 
poca fuerza; pero aprovechable. Se siembre en ambos días, insu-
flando 170 gramos du yoduro de plata en los vuelos Nul 15 y 16. 

R1 igual que en vuelos anteriores, la onndici6n metecroldgica 
mAg favorable está centrada en sectores altiplAnicos al norte del 
salar de Surire, Chungará y Cotanntani, Caquann y, ocasionalmente, 
Visviri. Hocia le precordillera, la oferta nubosa es inadecuada 
debido e su escaso espesor y consietancia y no so siembra, desti-
nAndose la totalidad de la siembra e eactores eltiplánioon, d'aedo 
el radial 090Q hacia el norte. 

Loa reportno de les estaciones cooperativas altiplánicas sobre los 
4.000 mts, da altitud, a partir del 16.02.92 indican que la circu-
lacib del viento del este tiende o desaparecer n se hace codo Vez 

menos comnn, cuando en este mes precisamente 10 mis común en quo 
provenga del este. Este detalle Indico que las probabilidades do que 
venga humedad desde el Atlántico y la Amazonía proyectAndose con 
fuerza sobre nuestro territorio altiplAnico y cordillerano, son ceda 
vez m6s escasas, v que le humeded se est6 concentrando hacia el norte 
y este de °alivia y sectores occidentales de la selva de Oreen, 

La persistencia do viento calma desde Surtre al norte y el aumento 
de los vientos del oeste, limiten grandemente las oportunidades de 
siembra, dIndose note factor tambilln en altura, hantn cerca do los 
20 mil pies, que os el límite inferior de los niveles de siembra. 

Despuás del 25 y 26.02.92 se vuelve e entrar en unperlodo de gran es-
tabilidad, con prIcticomente ausencia total de nubosidad en le Te Re-

gin precordillera y altiplano, y solamente con la nubosidad costera 
clásica que despeja n las 11 A.M,, la cual no es sembrublo. 

El día 06.03.92 se produce una suave irrupoi6n de aire Vilmedo desde 
el este que se aproveche para sembrar. Despu6s do esto dio, se entre 
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Centro Privado de Servicios Aéreos 

1/ 

en ctro período de estabilidad en lao 6reaa de trabajo, muy ecnntua- 
do, y na marca con mucha fuerza el hecha que leo sventoe de mal tiem-
po tampoco eparecen en el altiplano bolivieno, sino que comienzan 
irse cada vez mla hacia el norte y hacin el este de ene país, Depar- 
temento de El Ocni, donde ceo 

n fuertes y prolongadaa lluvias que du-
ren me da diez días, produciende inundecionos que afectan las lla-
nuras de El Ocni el desbordarse los afluentee del Amazonas, con un 
alto nómero da damnificados y desaparición do ganedo vacuno. 

Este hecho merca en definitiva lo característies anómala de la cir-
culación en altura en nuestro territorio norte, parte del l'oró y 
Dollvio occidental, concentrbdose el fenómeno estival en las sel- 
vas de Brasil y Bolivia, con las consecuencias yo conocidas: seguía 
en el Peró, prolongación por una aMo más do la sequía en la In Re-
gión e inundaciones en Bolivia y Brasil. 

TNrowlAcroN_ METEOROLMICA CON QUE SE HA CONTADO. - 

En general, con las mismas mencionadas en el Informe de Avance an-
terior, correspondiente al periodo 29.01 al 20,02.92. 

Cabe mencionar la regularización en las transmisiones de la esta- 
ción de Chunger6 a partir del 29.02.92 despu6s do ser reparada por un especialista del 9.A.G. 

III.- TERACIOIEAS REALIZADAS EN EL PERIODO,.... 

90 han efectuado tres vuelos de siembra efectiva, cuyos ceracterís-
ticas se detallan en la Tabla siguiente: 

TAOLA No 1 / yunps DE SIEMBRA, y PIROTECNIA EMPLEADA ENTRE E.L.  
21,02 Y EL 	 - _,--- 

GRAMOS' 
AgI 

' FECHA VUELOP. 
No h 

COM. 
m 

H. TERM, 
h 	m 

TOTAL HRS, 
h 	m 

UENGALAS 
Ea ,Ei 4 

25,02.92 
26.02.92 
06.03.92 

15 
16 
17 

17 
16 
16 

43 
51 
19 

19 
18 
18 

36 
21 
02 

01 
01 
01 

53 
30 
43 

05 
02 

. 04 80 

- 
03 

100 
70 

TOTAL 3 - - . . 
. 05 06 11 03 250 

RESULTADOR PRELIMINARES OBTENIDOS EN EL PERIODO,- 

En ttIrminns generales, los mls pobrce del'Progremn debido a in fal- 
ta de oportunidades para sombrar come una consecuencia de las falta 
da nubosidad, 

El período presenta la peor sequedad del estío Dic. 91/Marzo 92, 
estimándose que la ganancia obtenida nn estos trua últimos vuelos 
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Centro Privado de Servicios Aéreos 

- // - 
no superaría el 2% sobre la prec5pitec36n medida. (Unos 8 puntos 
bajo el promedio hist6rioo que es del 10%) 

El magro beneficia logrado sería para lea cuencas Lauoso  Llute y 

Caquena/Casepille respectivamente. 

Le Tabla qua sigue, tiene que ver con estaditices pluviomátrices 
preliminares obtenidas tanto en la Direccilm Regional da Pguna como 
en Carabineros de Arioe pera Diciembre 1991, Enero y Febrero 1992 
para diversee hoyes hidrográficos, y el caculo del dáficit/supe-
r6vit del agua caída respecto a los promedios hist6r1co9 correspon- 

dientes. 

TABLA Nn 2 / PORCENTAJE DE DEFICIT(-). SUPERAVIT (+) DE LAS MEM-
-- PIJ(\C_IONES PARA DIC. 1991 Y ENERO V FEURERO 1992.- ' 

(Favor referirse a Tabla del Informe de Avance del 

neriodo 29.01/20.02.92) 

raquene 

HOYA 

Visviri - 42 
Caquana - 81 

Lluta 	V.Ind. 
Alcftr. 
PutrE 

Sn.Josil Chapiq. - 50 
Belán 	s/i 

Chung. Cateo. a/1 

Lauca 	Chung. 	- 47 
Chuouyc - 32 
Guallat. - 45 

LUGAR DEF. DIC 91 DEF.ENE.92 PREC. FE9.92 PROM.HI0 

(91) 	 (mm) 	TOR. FEO, 

6  

44 

0,0 
13.1 

14.0 
7.1 
7.0 

5.0 
0.0 
u.ü 

0.0 
0.0 

4.0 

DEFICIT 
FEO ,92(%) 

-100 
85 

94 
100 
100 

100 
100 

96 

85 
92 
94 

4--- 
- En lo qua va corride del mos da Marzo, el d6f1cit generalizado en 

las Províncies de Arice 	e Igulque es del 100 %. En 
	Provincia 

de Perinacotn alcanza un 97 %. 

SETLI:MT AGItTeiyhT(.111. 

F (,ch 
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Ministerio de TransporteS 
y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARÍA DE .." 
TELECOMUNICACIONES' 

SOLICITUD 

Se Ira recibido en esta Sub-
secretaria, una solicitud de per:,, 
miso de Servicio Limitado dé 
Radiocomunicaciones,(SL-
285/91), presentada por i.B.M. 
DE CHILE S.A.C., én la cual 
pide autorización para Instalar . 
y operar en banda UIIF, 
gi6n Metropolitana, una esta,  
ción base de 25 Watts de polen: 
ciá, ubicada en Avda, .Provi- 
delicia N° 655,' Providencia; 	„ 
una estación móvil operativa de 
25 watts de Potencia,' que ope.i.  
rada en la Región Metropolita-é,55' 
na; cincuenta estaciorteS 
les de 25 watts de potencia citt; 
que operarlith á 50 km en tomó 
a las estaciones base y :móvil 
operativa; cuarenta estaciones 
portátiles de 4 watts de poten-
cia c/c, que operarían á 8 km, 
en torno á las estaeidnes basé,-

' móvil operativa , y inóvilei.z.; 
, El plazo para el Inicio de Irak 
obras será de diez días, para su 
término de veinte días y para el „ 
inicio del servicio será de ini 
mes, todos estos plazos a contar :. :••71. 
del otorgamiento del 'permiso, 

La publicación se hace en 

Pág. seis 	 (6838) 

Núm. 184.— Visto: Lo dis-
puesto en el Artículo 2 de la Ley 

' 	N° 19.030, el Artículo 7 del ' 
' 	Decreto Supremo N° 9 del 15 

de Enero de 1991 de los Minis-
terios de Minería y de Haden-
da, y lo informado por la Comi-
sión Nacional de Energía en do-
cumento adjunto a su Oficio 
Ord. MM /106 del 25 de Sep-
tiembre de 1991. 

Resolución N° 71.8 de 1990, de 
este Servicio Nacional, dispuso 
dictar en el plazo de un año un 
Reglamento para la aplicación 
de diversas medidas relaciona-
das con el desempeño de los Ex-
pertos y Monitores en Seguri-
dad Minera. 

Que por diversas razo-
nes no ha sido posible comple-
tar los estudios necesarios para 
elaborar dicha normativa. 

Que se requiere otorgar 
un plazo prudencial para dar 
cumplimiento a la mencionada 
disposición. 

DIARIO OFICIAL DE I.A REPUBLICA DE CHILE 
Sábado 28 de Septiembre de 1991  

de este Servicio, para los fines a 
que se refiere dicha Resolución, 
hasta el 31 de enero de 1992, 
respecto de los contribuyentes 
mineros y transportistas de car-
ga ajena referidos en el artículo 
7" transitorio de la Ley 
N° 18.985, y hasta el 30 de 
abril de 1992 para los contribu-
yentes agricultores señalados en 
el articulo 4° transitorio de la 
citada ley. 

2.— Lo dispuesto en la pre-
sente Resolución regirá desde su 
fecha de publicación en el 
Diario Oficial. 

Anótese, comuníquese y pu-
blíquese.— Javier Etcheberry 
Celhay, Director. 

Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento y demás fi-
nes..-1- Saluda a Ud.— Carlos 
Villarroel González, Secretario 
General Servicio Impuestos In-
ternos. 

. 	. 	. 
' 4. 	Los agricultores oenell- 

• 

dados con esta condonación de 4r,-,  
berán concurrir hasta el 31 de 
Diciembre de 19911  á las biree.: ,.` 
clones Regionales del Servicio .5,i 1;11 
de Impuestos Internos dé la 
lila; 'Val' Va; VIa y VIIa Re-
giones y Dirección; Regional; ° 
Metropolitana Santiago -1 Po- 
Mente,. según la Región á 
cual pertenece la comuna afeé-.  
lada por la sequía donde esté ;;!1, 
ubicado 11 ó los predios rigricó 
las respectó dé los cuales decht-,''L  
ren su impuesto a la renta en' 
base a renta prestinta, acompa-
fiando todos los antecedentes 
que se le requieran, tanto Pata 
la determinación del ' mónto ;. 
adeudado cómo para acreditar 
los requisitos necesarios Ora 
gozar de la franquicia y solicl-•  
tar el giro de los imptiestóS 
adeudados; Incluso' aquellos 
que hubieren presentado 11.1 
declaración oportunamente,' de 
acuerdo a lo dispuesto én la 
parte final del incisó primero 
del artículo 72° de la Ley de 
Impuesto a la renta, y estén en 
mora en la totalidad o parte del 

. Impuesto declarado. 
El Servicio de Impuestos 

ternos girará los impuestos ne-
tos morosos adeudados ' <con 
fecha de vencimiento al 31 dé ' 
Marzo de 1992. Los giros no 
gados al vencimiento empeza-
rán a devengar reajustes e inte-t 
retes a contar del 1° de Abril de . 
1992. 	. 

5.— Para loi efecto del bri-
mero anterior, si se trataré dé 
predios agrícolas Ubicados en 
comunas correspondientes á Di.,  
recciones Regionales diferentes 
se deberá conturrir a la Dlied-
ción Regional donde eltá sl-
tuado el Inmueble agrícola' de 
mayor avalúo fiscal. 	' 

Anótese, comúniqd.esl' i  
publiquese.— Javier • Etthe- 
berry Celhay, Director.., 	' 

Lo que transcribo a Ud!. pata 
su conocimiento • y fines (pie 
procedan.:— Carlos Villarroel 
González, Secretario General. 

. 	. 	, 

Decreto: 

Artículo primero: Fijase co-
mo los siguientes los precios de 
paridad de los diversos combus-
tibles derivados del petróleo 
que se indica. 

PRECIOS DE PARIDAD 

Combustible 	US$/M3 

Gasolina 93 
	

197,63 
Gasolina 81 • 
	

185,55 
Gas Licuado 
	

192,33 

Estos precios entrarán en vi-
gencia el día 30 de Septiembre 
de 1991. 	, 

Artículo segundo: Déjase 
constancia que no habiendo 
una variación superior a un dos 
por ciento en los precios de pa-
ridad observados respecto de los 
vigentes, los combustibles Ke-
rose Doméstich, Petróleo 
Dies 	Petróleo Combustible 
N° 6, • Petróleo Combustible 
N° 5, 'PO 180 y Nafta, man-
tendrán vigentes los siguientes 
precios de paridad: 

_PRECIOS DE PARIDAD , 

Combustible 	US$/1543 

Kerosene Doméstico 
	

203,74 
Petróleo Diesel 2D 
	

188,39 
Petróleo Combus- 
tible N° 6 
	

87,47 
Petróleo Combus- 
tible N° 5 	- 	116,74 
IFO 180 
	

103,42 
Nafta 
	

152,24 

Anótese, publiquese, re-
gístrese, comuníquese y tómese 
razón.— PATRICIO AYLWIN 
AZOCAR, Presidente de la Re-
pública.— Juan Hamilton D., 
Ministro de Minería. 

Lo que transcribo a Ud. para 
su conocimiento.— Saluda 
atent,mente a Ud.-- César 
Día 	eloz Cormatehes, Sub- 
secres.... fro de Minería Subro-
gante. 

Servicio Nacional de 
Geología y Minería 

AMPLIA PLAZO PARA DIC-
TAR REGLAMENTO DIS-
PUESTO EN EL ARTICULO 
8° DE LA • RESOLUCION 
N° 718 DEL 24 DE AGOSTO 
DE 1990 DE ESTE SERVICIO 

NACIONAL 

(Resolución) 

Núm. 934.— Santiago, 26 de 
Agosto de 1991.— Visto: Lo 
dispuesto en el Artículo 8° de la 
resolución N° 718 del 24 de 
Agosto de 1990; el Decreto Ley 
N° 3.525 de 1980 y el Decreto 
Supremo N° 72 de 1985 del Mi-
nisterio de Minería, que con-
tiene el Reglamento de Seguri-
dad Minera, y 

Considerando: 
1.— Que el Artículo 8" de la 

1°.— Ampliase hasta Marzo 
31 de 1992 el plazo dispuesto 
por la Resolución N° 718 de 
1990 de este Servicio Nacional 
para dictar el Reglamento im-
puesto por el Artículo 8" de 
dicha Resolución. 

Anótese, comuníquese y 
publíquese.— Servicio Na-
cional de Geología y Minería.—
Hernán Daruls Wrsquez, Direc-
tor Nacional. 

Ministerio de Hacienda 

Servicio de Impuestos Internos 

Dirección Nacional 

(Resoluciones) 

AMPLIA PLAZO PARA DAR 
EL AVISO Y PRESENTAR EL 
BALANCE INICIAL A QUE 
SE 11EFIEREN LOS ARTICU-
LOS 3° Y 4" DE LA LEY 

N° 18.985 

Santiago, 23 de Septiembre 
de 1991.— Hoy se ha resuelto lo 
que sigue: 

Núm. 2.763 exenta.— Vis-
tos: Lo dispuesto en el inciso fi-
nal del artículo 30 del Código 
Tributario, contenido en el ar-
tículo 1° del Decreto Ley 
N° 830, de 1974; lo previsto en 
el Decreto Supremo de Hacien-
da N° 166, publicarlo en el 
Diario Oficial de 2 de abril de 
1991 y lo dispuesto en la Resolu-
ción Ex. 1.052, de 5 de abril de 
1991, de este Servicio, y 	• 

Considerando: 

Que, como es de público co-
nocimiento, se encuentran en 
trámite legislativo dos proyec-
tos de leyes que tienen por fina-
lidad facilitar In transición des-
de el régimen tributario de ren-
ta presunta al de renta efectiva, 
de los contribuyentes agriculto-
res, mineros y transportistas de 
carga ajena. Los que, de °pro-
barse, modificarían las normas 
que regulan la confección del 
balance inicial, que deben efec-
tuar los contribuyentes señala-
dos, así como también poster-
garían, respecto de los agricul-
tores, por un año el ennlblo de 
régimen tributario. 

A fin de, por una parte, dar 
certeza a los contribuyentes re-
feridos, y por la otra, armoni-
zar la fecha en que debe ser pre-
sentado el balance inicial por 
parte de los agricultores con la 
establecida en carácter de per-
manente. 

Se resuelve: 

1.— Ampliase el plazo es-
tablecido en la Res. Ex. 
N" 1.052, de 5 de abril de 1991, 

CONDONA INTERESES, 
REAJUSTES Y MULTAS RES-
PECTO DE IMPUESTOS QUE 
INDICA, EN COMUNAS 
DECLARADAS AFECTADAS 
POR LA CATASTROFE DE-
RIVADA DE LA SEQUIA, DE 
ACUERDO AL DECRETO 
SUPREMO DE HACIENDA 
N° 324, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE 26 DE 

JUNIO DE 1991 

Santiago, 24 de Septiembre 
de 1991.— Hoy se ha resuelto lo 
que sigue: 

Núm. 2.794 exenta.-- vis-
tos: Las facultades que me con-
fiere el artículo primero del 
Decreto Supremo de Hacienda 
N" 324, publicado en el Diario 
Oficial de 26 de Junio de 1991; 
y lo dispuesto en los artículos 7° 
de la Ley Orgánica del Servicio 
de Impuestos Internos y 6 del 
Código Tributario, y 

Considerando: 

1") Que por Decreto Supre-
mo N° 750, de 29 de Octubre 
de 1990, modificado por Decre-
tos Supremos N"s 872, de 13 de 
Diciembre de 1990 y 199, de 15 
de Febrero de 1991, todos del 
Ministerio del Interior, publica-
dos en los Diarios Oficiales de 6 
de Noviembre y 29 de Di-
ciembre de 1990 y 1° de Marzo 
de 1991, se declaró como afec-
tadas por la catástrofe, deriva-
das de la prolongada sequía que 
ha afectado al país, las comunas 
de Vallenar, Alto del Carmen, 
Freirina y I luasco de la Provin-
cia de Iluasco; las comunas de 
Caldera y Tierra Amarilla de la 
Provincia de Copiapó; todas de 
la III Región Atacarna; las co-
munas de Ovalle, Río Hurtado, 
Monte Patria, Combarbalá y 
Punitaqui de la Provincia de Li-
mart; las comunas de Illapel, 
Salamanca, Los Viles y Canela 
de la Provincia de Clionpa; las 
comunas de Ea Higuera, Anda-
collo, Vicuña y Paihuano de la 
Provincia de Elqui; todas ellas 
de la IV Región de Coquimbo; 
las comunas de La Ligua, Pe-
torea, Cabildo y Zapallar de la 
Provincia de Petorca; la comu-
na de Putnendo de la Provincia 
de San Felipe de Aconcagua; las 
comunas de Olmué, Los Noga-
les y Limache de la Provincia de 
Quillota; las comunas de 
Prichuncaví, Quilpué y Ca-
sablanca de la Provincia de Val-
paraíso; la comuna de San An- 

tonio de la Provincia del Mismo 
nombre; todas ellas de la Re-
gión de Valparaíso; las comu-
nas de Navidad, Litueche, La 
Estrella, Marchigue y Paredo-
nes de la Provincia de Cardenal 
Caro; las comunas de Lolol y 
Pumanque de la Provincia de 
Colchagna; todas de la VI Re-
gión del libertador Bernardo 
D'Iliggins; las comunas de Til-
til, Lampa y Colina de la Pro-
vincia de Chacabuco; las comu-
nas de San Pedro, Curacavl y 
Mimé de la Provincia de Meli-
pilla de la Región Metropolita-
na de Santiago; las comunas de 
Ilunlañé y Licantén de la Pro-
vincia de Curicó; y las Comunas 
de Empedrado, Pencahrie y 
Curepto de la Provincia de Tal-
ca; todas de las VII Región del 
hiaule. 	• 

2°) Que por Decreto Supre-
mo de Hacienda N" 324, de 8 
de Mayo de 1991, publicado en • 
el Diario Oficial del 26 de Junio 
del presente año, en.virtrid de lo 
dispuesto en el Artículo 3", • 
letra d), de la Ley N° 18.282, 
se autorizó al Servicio de Im-
puestos Internos para adoptar 
las siguientes medidas: 

Condonar los intereses y 
reajustes, originados por mora 
en el pago del Impuesto Terri-
torial que afecta a los bienes 
raíces agrícolas ubicados en las 
comunas mencionadas en los 
decretos de Interior N° 750 y 
N° 872, ambos de 1990 y 199, 
de 1991, y 

Condonar los reajustes, 
Intereses y multas originadas 
por la mora en el pago de los 
impuestos a la renta, que afec-
tan a los agricultores que decla-
ren dichos Impuestos en base a 
renta presunta, por los predios 
ubicados en las comunas a que 
se refiere la letra anterior.", y 

3") Que con el objeto de pa-
llar los efectos de la sequía y 
permitir la recuperación de las 
comunas afectadas por ésta, se 
estima pertinente adoptar las 
medidas conducentes al uso y 
operatividad de la autorización 
concedida. 

Resuelvo: 

Condbminse la totalidad 
de los reajustes e intereses del 
Impuesto Territorial que a la 
fechn de la presente resolución 
se encuentre en mora en el pago 
y que corresponda a los bienes 
raíces agrícolas ubicados en las 
comunal mencionadas en el 
decreto supremo de Interior 
N° 750, de 1990, modificado 
por los decretos supremos de In-
terior N"s. 872, de 1990 y 199, 
de 1991. 

Para el pago de los im-
puestos • netos adeudados, los 
contribuyentes deberán con-
currir al Servicio de Tesorerías 
quien emitirá los Aviso-Recibos 
con vencimiento al 31 de marzo 
de 1992. Los Impuestos no pa-
gados al vencimiento empeza-
rán a devengar reajustes e inte-
reses a contar del I" de abril del 
mismo año. 	• 

Condónanse, también, 
la totalidad de los reajustes. In-
tereses y multas de los impues-
tos a la renta en mora de decla-
ración yic,  pago a la fecha de es-
ta resolución que afectan a los 
agricultores que declaren 
dichos impuestos en base a ren-
ta presunt a por los predios ubi-
cados en las comunas señaladas 
en los decretos supremos referi-
dos en punto 1. 

Resuelvo: 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

INDAP.Ia.y IIa.REGION  
NRB/ECC/mrr. 

ORD N2: 09(15 / 

ANT 	: SU HOJA ENVIO N2  121/92 

MAT 	: LO QUE INDICA. 

ARICA, 03 de Abril de 1992.- 

AL SEÑOR 	: 	SEREMI DE AGRICULTURA Ia.REGION. 

DEL SEÑOR : 	DIRECTOR Ia.y IIa.REGION DE INDAP. 

En respuesta a lo requerido en su Hoja 
de Envío N2  121 de 27.03.92 comunico a Ud., lo siguiente : 

De acuerdo con los lineamientos trazados 
para el ario en curso, el Instituto en esta región se ha visto afectada en una sis 
nificativa reducción en su línea de financiamiento crediticio para el Largo Pla--
zo, lo que no permitira brindar la asistencia crediticia en estos rubros según se 
encontraba en la programación proyectada por esta Dirección Regional.- 

De otro lado, debo citar un problema que 
ha afectado y está afectando la operatividad de la región y se produce por los --
limitados recursos financieros operacionales que asigna el Nivel Central, entre - 
estos, viáticos, combustibles y reparación de vehículos; lo que no permite cumplir 
a cabalidad con la actividad eminentemente de terreno que debe realizar el Insti-
tuto, tanto en la primera como en la segunda región las que se caracterizan por - 
las grandes distancias que separan sus centros agrícolas de las oficinas de agen-
cias de Areas.- 

En relación con el problema de sequía que 
afecta a la región se puede señalar 'lo siguiente : 

PROVINCIA DE PARINACOTA: 

Las bajas precipitaciones registradas en 
esta zona,para la actividad pecuaria que desarrolla el Instituto, han incidido en 
la disminución de los recursos forrajeros en los lugares de concentración de mayor 
cantidad de ganado, situación grave que se ha agudizado por la disminución del 
agua de los caudales de los ríos lo que está provocando que se esten secando estos 
recursos forrajeros.- 

En relación directa con la masa ganadera 
camélida se ha detectado un incremento significativo de ésta, el que se esta consi 
derando riesgoso por el defícit alimenticio maternal que obliga al agricultor al = 
sacrificio de las crías y a la eliminación por otro lado de animales improductivos 
vía comercialización en el matadero municipal.- 

De otro lado,se ha observado un incremen-
to en las enfermedades infecto contagiosas que ha afectado de mortandad en parte - 
de la masa ganadera; otrora el INDAP apoyaba al sector ejecutando programa de tra-
tamiento sanitario masivo con Fondos de Desarrollo Regional y que permitía solucio 
nar tal situación.- Este programa se debe reactivar en el presente año, no conteml 
plandose tratamientos masivos.- 

TEATINOS 40- CASILLA 282-V - CORREO 15 - FONO '6965888 - FAX 723997 - SANTIAGO DE CHILE 



INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

- 2 - 

SECTOR PRECORDILLERA: 

Sector que ha sido el más afectado por el 
problema de sequía; la disminución del 50% del recurso hídrico no permite mantener 
la producción de los dos rubros principales del sector como son el alfalfa y el --
orégano, incidiendo en una disminución cualitativa y cuantitativa de la producción 

Los rubros de autoconsumo se vieron fuer- 
temente afectados traduciendose en serios trastornos en el grupo familiar del agri 
cultor.- 

PROVINCIA DE ARICA: 

Valle de Azapa: aún cuando este sector --
tiene un alto porcentaje en riego tecnificado la reducción del recurso hídrico de 
cuatro a dos horas, ha obligado a los productores agrícolas a disminuir la superfi 
cie bajo cultivo a un 50 % y a optimizar el uso del agua en la producción.- 

El mayor riesgo en este sentido lo tienen 
aquellos agricultores que se mantienen con sistema de riego tradicional, el cual - 
no permite un buen aprovechamiento del recurso disponible, con las pérdidas conse-
cuentes.- 

La asistencia crediticia del Instituto en 
la eventualidad, ha sido y es prudente, atendiendo a que debe ser cuidadoso en el 
retorno de los recursos invertidos en el sector.- 

PROGRAMA TRANSFERENCIA TECNOLOGICA: 

La visión que se tiene a través del Pro 
grama de Transferencia Tecnológica, respecto al problema de sequía al cual nos--
vemos enfrentados, es que la situación se hace en general crítica.- 

En los Valles Costeros, Azapa Andino se - 
han disminuidos los cultivos en superficie, ya que la cantidad de agua de riego es 
insuficiente para el riego de frutales y cultivos tradicionales como zanahoria, ce 
bolla, ajo.- Situación similar existe en el Valle de Chaca en donde la disponibill 
dad de agua ha sufrido una disminución drástica.- La situación en el valle de LLuI 
ta no varía del contexto general, pudiendose estimar una baja en la superficie cul 
tivada con maíz en un 50% y pérdidas estimables de almacigos de cebollas.- 

En el Valle de Codpa, el caudal del río--
ha bajado ostensiblemente.- El agua no alcanza para cultivos de hortalizas para co 
mercializarlas, sólo se están regando los frutales y en algunos sectores como Ce-I 
rro Blanco el agua ya no es suficiente ni:siquiera para el riego de estos.- La fre 
cuencia de riego ha disminuido, regandose en estos momentos cada 40-45 días en al-
gunos sectores, ha esto hay que agregar la disminución de los caudales.- 

En la Provincia de Parinacota, Precordi--
llera, se observa que ante la insuficiencia de pasto para la mantención de los re-
baños, algunos agricultores están vendiendo parte de sus animales.- En cuanto a --
los cultivos, la escasez de agua está afectando seriamente los cultivos de orégano 
y alfalfa, los cuales presentan escaso crecimiento,lo que significa una producción 
entre un 50-60 % menos que la normal.- Cultivos orientados al autoconsumo también 
se encuentran afectados por el deficit hídrico, lo que por otro lado ha favorecido 
el ataque más intenso de plagas.- 
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En todo el sector se observa una disminu-
ción en las superficies cultivadas y por otra parte se puede proyectar una disminu 
ción de las producciones de los cultivos ya implantados, lo cual generará una dis-
minución de los ingresos de los agricultores.- 

Finalmente, debo manifestar que este Ins- 
tituto no tiene programadas acción indispensable en la región, que no esta conside 
radas en las metas ministeriales por servicio.- 

Saluda Atentamente a Ud., 

A 	 tir 	i 
-tp 	 4, 	l 

-"-.4,1mEsT9.19,9' ,0ÁNAL BARRIGA 
Y 

N Y  'IN. J14rGRONOMO 
Ia.y IIa.REGION 
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I 	ION - TARAPACA 
DEPTO ¿ECNICO 
JSG É .JPC.RFC.prc. 

.11 8 
ORO. N2  

ANT. : No hay 

MAT. :  PRESENTA PROYECTO GUANACO./ 

, C 1, 1 r1 17 .)  
ARICA, 

A 	SR. SEREMI DE AGRICULTURA I REGION 

DE 	SR. DIRECTOR I REGION CONAF 

1 2 	Como es de vuestro conocimiento se han registrado continuas demandas 
en esa Seremi y especialmente en esta Dirección Regional, en relación 
a la presión del guanaco sobre las áreas cultivadas de precordillera. 

22 	En virtud de lo anterior, y dado que CONAF como organismo técnico 
dependiente del Ministerio de Agricultura, ha efectuado durante 
varios años un Proyecto sobre conservación y manejo del guanaco, 
esta Dirección Regional ha podido elaborar algunos proyectos técnicos 
relacionados con esa materia, tales como evaluación de impactos por 
tarucas y de regulación de poblaciones de guanacos. Estos proyectos 
han sido enviados a Ud. mediante Ord. N2  417 de fecha 06 de Noviembre 
de 1991. 

32 Con el fin de contribuir a la solución de los problemas, esta 
Dirección Regional ha realizado grandes esfuerzos por conseguir 
financiamiento para poder ejecutar estudios que determinen mecanismos 
de defensa contra la presión de guanacos, ejecutados por la propia 
comunidad. 	En este contexto gracias a la excelente disposición de 
la Dirección Ejecutiva de nuestra Corporación, esta Dirección cuenta 
con la aprobación para ejecutar el "Estudio de Diagnóstico y Evalua 
ción del Impacto del Guanaco sobre Cultivos de Precordillera de fá.  
Provincia de Parinacota", el cual tiene como finalidad general 
recabar información objetiva y técnica del Impacto de esta especie 
(Lama guanicoe) sobre las áreas cultivadas de las quebradas de 
precordillera y proponer así a la comunidad un método eficiente de 
defensa contra un problema natural. 

42 	Los objetivos específicos del mencionado estudio son: 

Aplicación de un Plan Experimental de Patrullaje y Control de la 
presión de guanacos sobre áreas cultivadas de la precordillera 
de la Provincia de Parinacota, a través de la utilización de un 
determinado número de pastores-vigilantes, en nueve quebradas de 
la Provincia : Ticnamar, Lupica, Saxamar, Belén, Chapiquiña, 
Pachama, Murmuntani, Socoroma, Zapahuira. 

Establecer un diagnóstico de la actual situación de las poblacio 
nes de guanacos en la precordillera (grado de conservación y 
evaluación de tamaño de las poblaciones), y evaluación objetiva 
del Impacto provocado por las mismas en áreas de cultivos, en 

. / / 
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funcion de la ubicación, superficie y grado de afección de las 
zonas agrícolas de los poblados mencionados en el punto anterior. 

C. Preparar las bases para un plan de protección de las áreas 
cultivadas por pobladores de la comunidad en base a la utiliza-
ción de pastores-vigilantes, bajo la acción coordinada de las 
organizaciones comunitarias de las localidades afectadas. 

52 	Una vez terminado este Estudio, sus conclusiones seran entregadas a 
la comunidad como una alternativa de solucion que pueden ser aplicadas 
por los mismos vecinos, atenuando de esta forma, la presión de 
guanacos a la comunidad. 

62 	Dado que el número de personas a contratar para la ejecución de las 
actividades de terreno , és escaso, esta Dirección Regional se 
encuentra canalizando la elección del beneficiado con las Juntas Ve 
cinales de los poblados respectivos. 

72 	Por lo expuesto y dada la importancia que tiene dicho estudio por 
las circunstancias que está viviendo la comunidad precordillerana y 
por sus reiteradas denuncias, es que solicito a Ud. coordinar una 
reunión con las autoridades de Parinacota y de las comunidades de 
precordillera, para informarles su inicio y sus objetivos. 	Así 
como, si usted lo estima pertinente, dar la debida difusión al 
Proyecto. 

Sin otro particular, saluda atte. a 

DISTRIBUCION:  

Sr. Director Ejecutivo 
Jefe Detec 
Patrimonio Silvestre 
Enc. A.S.P. 
Archivo O.P.R. 
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LEY N2  254óá 	I. ..• 
eclaran en emergencia la actividad agraria 

naciónal, hasta el 28 de julio de 1995 
(Pág: 104585) ....................  
LEY DI2  25104 
Sustituyen el Artículo 1952  del Código Penal, 
referido a la pena privada de la libertad 
(Pág. 104586) 
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L\SE. N 1-11CP1-92 
Suspenden transitoriamente la vigencia de 
103 Artículos 432  y 442  del Decreto Legislati-
vo N2  666 (Pág. 104586) 

D.S.E F2-FC111-92 
Modifican temporalmente el Apéndice II del 
Decreto Legislativo N2  666 (Pág. 104587) 

D.3.142  027-92-PC25 . 
Precisan los alcances del Art. 12  del D.S. N2  
084-91-PCM (Pág. 104587) 

1-512  OdEr-92-701,1 
Autorizan a Procurador a interponer acolo-, 
nes judiciales a fin de obtener la nulidad de 
las Resoluciones N's 1749 y 1750791-TNSC. 
(Pág. 104587) 

5.1 . 

DS.PP 028-92-FCM 
Prorrogan .por el término de 120 días adicio-
nales, los alcances del D.S. N2 159-91-PCM, 
mediante el cual se declaró en emergencia a 
EPSEP (Pág. 104588) 

O O 
RES. N° O5-92-CFDS/EF 
Resolución emitida por la Comisión de Fisca-
lización de Dumping y Subsidios 
(Pág. 104588) 

IlYZCOC.(:)111 

D.S. DT° 010-92-ED 
Dejan sin efecto en todas sus partes el D.S. 
N2  001-91-ED 
(Pág. 104589) 
R.M. rr» 0135-92-E'D 
Conforman Comisión de Procesos Adminis-
trativos-Disciplinarios encargada de resolver 
procesos aperturados a varios servidores 
públicos 

(Pág. 104589) 
Rna. 110 0170-92-ED 
Conforman Comisión Ad-Hoc de Alto Nivel 
de Procesos Administrativos Disciplinarios 
del Organismo Central del Ministerio de Edu-
cación 
(Pág. 104590) 
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LEY N° 25403 _ 

D3claran en emergencia la actividad 
,agraria nacional, hasta el 20 de julio 
d1995 

LI3Y 2.5483 

ROBERTO RANIIIIEZ DEL VILLAR 
Presidente del Congreso 

POR CUANTO; 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 
El Congreso dc la República del Perú; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Artículo 1*.- Declárase en emcrgencia la actividad 
agraria nacional, hasta el 28 de julio de 1995. 

Artículo 2'.- El Banco Agrario del Perú, a solicitud 
de sus usuarios, convertirá a dólares de los Estados 
Unidos de América, los saldos deudores y a refirumciar-
loa en los siguientes casos: 

Los créditos que por sostenimiento hubiera otor-
gado dentro del período comprendido.entre el 1° de 
enero dc 1990 n131 dc julio de 1991; - 	• • • 

LAS créditos que por capitalización hubiera conce-
dido a agricultores que conducen predios de menos de 
scilbectáreas y que se hubieran contratado hasta el 31 
de julio de 1990; y, 

Las deudas de los agricultores por cartas fianzas 
dcl Banco Agrario del Perú para obtención dc créditos 
de terceros en el período 1° de agosto de 1990 al 31 de 
julio de 1991. 

La Conversión de los saldos deudores a que se refie-
re este Artículo se harán al tipo de cambio vigente en las 
fechas correspondientes de desembolso aplicándose 
como interés la tasa pasiva pagada por el Banco Agrario 
del Perú por depósitos en ahorros en dicha monada, 
más los costos dc operación establecidos por el referido 
banco. 	 • 

•• 	La deuda refinan ciada podrá ser pagada en armadas 
/ durante el período de emergencia establecido en el Ar-
tículo 1° de la presente ley. 
. 	Artículo 3".- Para las campañas agrícolas a ejecu- 
tarse dentro del período de emergencia, establecido por 
la presente ley, los préstamos por sostenimiento agrícola 
y por capitalización, que conceda el Banco Agrario del 
Perú, podrán ser, a elección del usuario, en dólares de 
Estados Unidos de América o en nuevos soles, con una 
taza de interés igual a la tasa pasiva que el referido ban-
co paga por los depósitos de la correspondiente moneda, 
más los costos operativos fijados por la mencionada 
entidad bancaria. 

Artículo 4v.- El Banco Agrario del Perú, atenderá 
preferentemente las solicitudes de crédito dc agricultores 
de predios de la sierra y dc la selva, cuyas extensiones no 
superen las 15 IIás., bajo riego o su equivalente en tie-
rras de secano o de pastos naturales para la ganadería. 

Artículo 50.- Constituyen recursos dc capital del 
Banco A/rario del Perú, para atender los requerimien-
tos de credito dc las campañas agrícolas, a desarrollarse 
dentro del período de urgencia, señalado en el Artículo 
19; para cubrir las pérdidas resultantes, de la aplicación 
dc la presente ley, los siguientes: 

a) Los ingresos generados por los derechos específi-
cos y la sohretasa arancelaria que fije el Poder Ejecutivo 
a la ;importación dc todo producto agropecuario. 

b) Los ingresos generados por ernPucsto Selectivo! 
al Consumo, que con una tasa del 15% se aplicará a la. 

:importación de productos alimenticios de lujo yen agua- u .  
que compitan con la producción nacional; y, 

, 	c) Los montos resultantes de los derechos arancela- 
rios,para arancelarios ydc inventa de productos ali-
menticios donados, que ingresen al país y qua se moneti-
cen. 

Para estos efectos, el Banco dc la Nación abrirá una 
cuenta especial, a nombre del Banco Agrario del Perú, 
sobre la que podrá girar dicha institución bancaria. 

Artículo 64.- Los ingresos transferidos al Banco  

Agrario del Perú, según el Artículo 5° dc esta ley, csclu-
yendo los gastos ocasionados por aplicación de la pre-
sente ley, constituyen un incremento del capital de dicho, 
banco, por lo que éste queda obligado a emitir los títulos 
valores correspondientes a nombre del Estado. 

Artículo 7°.- El Banco Agrario del Perú moderni-
zará y descentralizará sus sistemas administrativos, redu-
ciendo sus costos operativos prioritariamente en su alta 

sadministración, con cl objeto dc mantener su vigencia y 
unidad institucional como empresa de nivel nacional, a 
efectos de apoyar el desarrollo prioritario del sector 
agrario. 

El Banco dc la Nación, con cl aval del Estado, otor-
gará a favor del Banco Agrario del Perú el crédito que 
sea necesario para el cumplimiento de lo señalado en el 
párrafo anterior, por el plazo de un año, ya la tasa dc 
interés que fije aquel banco para este tipo de operacio-
nes. 

Artículo 8".- El Banco Agrario del Perú mantendrá 
sus operaciones en las zonas deprimidas, en las zonas 
declaradas en estado dc emergencias políticas yen zonas 
dc frontera. 

Artículo 9°.- Para efectos de financiar la oportuna 
aplicación de la presente ley, restitúyase la vigencia de 
los Artículos 395  y 40° del Decreto Legislativo N° 201, 
en beneficio dc los productores agrarios cuyos predios 
no excedan dc 15 Has., de tierras agrícolas bajo riego o 
sus equivalentes. 

Artículo 10°.- Los productores agrarios, agropecua-
rios y agroindustrialcs que realicen ventas internas de 
productos incluidos en el Apéndice I del Decreto Legis-
lativo N° 666 podrán aplicar respecto del Impuesto 
General a las Ventas que haya gravado sus adquisiciones 
de bienes y servicios, al sistema previsto en cl Artículo 
50° del mismo decreto legislativo. Asimismo se podrá 
aplicar este sistema a los saldos no utilizados por crédito 

-tributario del Impuesto General a las Ventas que tengan 
a la fecha. 

Artículo 11°.- Durante la vigencia de la presente ley, 
quedan exonerados de todo impuesto, tasas y aranceles 
la importación y comercialización interna de pesticidas y 
sus sustancias activas fertilizantes, semillas y semen bovi-
no para uso dc la actividad agraria. 

Artículo 122.- Autorizase al Ministerio de Economía 
y Finanzas a emitir especies valoradas, las mismas que 
serán distribuidas a título gratuito por el Ministerio de 
Agricultura entre los conductores de predios agrícolas 
dedicados a la explotación de cultivos permanentes, que 
se abastezcan exclusivamente del agua delsubsuclo 
efectos dc que con los mismos puedan cancelar cl Im-
puesto Selectivo al Consumo que grava cl Diesel 2, que 
usa para cl bombeo y cl Impuesto General a las Ventas 
(10V) al uso de energía eléctrica con hal mismos fines. ' 

El Ministerio dc Economía y Finanzas determina el 
mecanismo dc redención de las especies valoradas yen 
coordinación con el Ministerio de Agricultura fija el 
monto anual a emitirse. 

El Ministerio de Agricultura será responsable dc la 
distribución de las especies valoradas, debiendo rendir 
trimestralmente cuenta a la Comisión Bicameral de 
Presupuesto e informar a la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 13°.-Autorizase al Poder Ejecutivo ya los 
Gobiernos Locales otorgar facilidades a los agricultores 
para el pago dc los adeudos por Impuestos a la Renta y 
Predial no Empresarial, según el caso. 

Artículo 14°.-Autorízase al InstitutoPeruanode 
Seguridad Social, a conceder a las personas naturales y 
jundicas de la actividad agraria facilidades para el pago 
de sus adeudos por aportaciones. 

Artículo 15°.-Derógase el Decreto Legislativo N5  754. 
Artículo 16°.- En cl caso dc los crcd i tos a que se 

refiere el inciso b) del Artículo 2° de la presente ley, 
aclárase gire la conversión dc la deuda se hará aplicando 
cl tipo de cambio vigente al 31 dc julio de 1990. 

ArtícukiTr.-7Co—namase los saldos deudorr7s—dc los 
!prestamos contraídos ante cl Banco Agrario del Pcrú 
por los productores agrarios que a causa dc la violencia 
terrorista, cualquiera sea su origen, hayan fallecido, 
fallezcan o hayan quedado con incapacidad permanente 
para conducir sus predios. Constituye costo operativo dcl 
banco, la condonación a que se refiere este artículo. 

Artículo 18', La presente ley entra ea vigencia al 
día siguiente dc su publicación. 

Artículo 190.- Deróganse o modillcanse las dispo-
siciones que se oponen a la presente ley. 

- 



Pág. 104586 11  Peruano • NOOM sligon15. Urna, rniercoles 26 do febrero do 1992 

Corrámíquese al Presidente de la República para su 
promulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a los diez días del mes 
de diciembre de mil novecientos noventa y uno. , 

.• 
FELIPE OSIERLING PARODI • • 	. ,•• 
Presidente del Senado 	, 	• • 	. 

ROBERTO RAMIREZ DEI.; VILLAR ' • 
Presidente de la Cámara de Diputados.,  

JOSE TOMAS GONZALES REATEGUI 
Senador Primer Secretario 	• 	•• 	• 

ALBERTO QUINTAN1LLA CHACON 	, • 
Diputado Segundo Secretario 	; 	• • ; 

POR TANTO: 	• 	 •• 	• ' • 

Habiendo sido reconsiderado por ambas Cámaras el 
proyecto de ley observado por el señor Presidente de la 
República, ha quedado en consecuencia sancionada 
dicha iniciativa en su integridad; y, en observancia dc lo 
dispuesto por cl Artículo 193° de la Constitución mando 
se comunique al Ministerio de Agricultura para su publi-
cación y cumplimiento. 

Casa dcl Congreso, en Lima, a los cinco días del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

ROBERTO RAMIREZ DEL VILLAR • 
Presidente del Congreso 	' 	, 	r • 

JOSE TOMAS GONZALES REATEGU1 	i 
Senador Secretario del Congruo 	 7 

ALBERTO QUINTANIL.LA CHACON 
Diputado Secretario del Congreso 	. 	I , 

Lima, 20 de febrero de 1992., 

Cúmplitse, comuníquese, regístrese, publíquese y 

GUSTAVO GONZALEZ PRIETO 	, i • 
Ministro de Agricultura . 	 . , • 

LEY N° 25404 

Sustituyen el Artículo 1952  del Cpdigo,  
Penal, referido a la pena privada de la 
libertad 	 ' 

LEO(' N° 25404 	. . 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLÍCA • 

POR CUANTO: 	• 	- • .. , 	 • 

EL CONGRESO HA DADO LA LEY SIGIJIEN- 

RU; 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DEL PE,- . 	 , 	••• 

Ha dado la Ley siguiente: , • ••• : 

Artículo Unico.- Sustitúyase el Artículo 195° del 
Código Penal, por el siguiente: 	• 	.. • • i 

"Artículo 1950. La pena privativa de la libertad será: 
No menor de 2 ni mayor de .6 años y treinta 

noventa días multa, cuando se trata de bienes de propie-
dad del Estado destinados al servicio público o cuando cl 
agente se dedica al comercio de objetos provenientes de 
acciones delictuosas no comprendidas en el inciso 2). 

No menor de 6 ni mayor de 15 años y de 180 a 365 
días multa, c inhabilitación conforme al Artículo 36°, 
incisos 1), 2) y 4) cuando se trate de bienes provenientes 
de delitos de tráfico incito de drotas o terronsmo". • ' 

• 

Comuníquese al Presidente de la República para su 
promulgación. 

Casa del Congreso, en Urna, a los once días del mes 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. 

FELIPE OSTERLING PARODI, 
Presidente del Senado 	• 

ROBERTO RAMIREZ DEL VILLAR, 
Presidente de la Cámara de Diputados 

JOSE TOMAS GONZALES REATE,GUI 
Senador Primer Secretario 

,, 	• 	.. 
; OSCAR URVIOLA 11.ANI • 

Diputado Primer Secretario 

Al. SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE. 
LA REPUBLICA 	• • 

, 	• 
POR TANTO: 

• 
Mando se publique y cumpla 	• 

Dado en la Casa de Gobierno en Urna, á los veinticinco 
días del mes de febrero de mil novecientos noventidos. 

ALBERTO FUJIMORI 
Presidente de la República 	. • 	• •-• 

FERNANDO ver;A sAi, rA GADEA • • •• : • 
Ministro de Justicia 	•' 

,r 	
r' : • • 

" ' • • • 

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO  DE 
MINIS'IROS 

Suspenden transitoriamente la vigen-
cia de los Artículos 432  y 442  del De-
creto Legislativo N2 166 

DECRETO SUPREMO EXTRAORDINARIO 

. . 
EL PRESIDENTE DE LA REPLJBLICA 

CONSIDERANDO: 	• 
• 

Que los ingresos estimados del Tesoro Público para 
el ejercicio 1992 no son suficientes para cubrir el nivel de 
gastos fiscales necesarios para atender las necesidades 
básicas de la población; 

Que en consecuencia ca necesario suspender transito-' 
riamente el régimen contemplado en los Artículos 430  y 
440  del Decreto Legislativo N°666 para las empresas 
industriales ubicadas en zonas descentralizadas; 

Que cl inciso b) del Artículo 40  de la Ley N°25397 
establece que los Decretos Supremos Extraordinarios 
pueden suspender los efectos de la Ley para modificar o 
suspender tributos transitoriamente; 	' 	• 
' 	En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
28 dcl Art. 211° de la Constitución Política del Estado; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros y 
con cargo de dar cuenta al Congreso; • . , 	• 	 . 	• 	• 	• 	. 	. 	• 

DECRETA: :* • 	• 	• 	 • 	. • 
. 	. 

Artículo 1°.,- Hasta el 31 de agosto dc 1992, suspón- 
dase la vigencia de los Artículos 43° y 44°. 

Artículo 2°.- El presente Decreto Supremo entrará 
en vigencia el 1° de marzo de 1992 y será refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de 
Trabajo y por Ministro de Economía y Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinti-
cinco días del mes de febrero de mil novecientos noventi- 

• 

:•• 
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RECURSOS HIDR1CW PROVINCIA DE 

ARICA Y PAR1NACOTA 

I. 	INTRODUCCION:  

El presente Informo solicitado por el ser'lor Gobernador de la Pro-

vincia de Arico, tiene como objetivo conformar un documento resu-

men que integre el máximo en información sobre el recurso hídrico 

en ambos provincias. 

Al mismo tiempo pretende aportar lo información necesario o toda 

la comunidad sobre los fuentes, característicos y usos de los re- 

cursos hídricos de modo de facilitar el entendimiento de dicha --

problemática por coda uno de los usuarios, como al mismo tiempo 

sensibilizar o todo usuario.sobre el buen uso del recurso hídrico. 

II. METODOLOGIA DE TRABAJO, 

La Gobernación Provincial de Arico convocó a reuniones de traba-

jo poro trotar el temo, en ella estuvieron representados los orgó 

nismos Públicos, Privados y lo Universidad de Taropocó. Esto cr 

misión so reunid en dos oportunidades y luego se continuó en sur' 

comisiones con el análisis de lo Información presentado por codo 

organismo Público y Privado. 

Finalmente se organizó uno sub-comisión integrado por los seNores 

Guillermo Beretta de SERPLACI Fernando Tapio I., Secretorio Minis 

tonal de Agricultura y Amador Torres H., de la Universidad de Ta 

rapocá, la cual tuvo bojo su responsobilidad dé conformar el pre-

sente documento. (r...AL,Jo,OvAr\ .9(0b_15) 
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III. CARACTERIZACIOH FISICA DE LAS CUENCAS: 

3.1. Aspectos Generales: 

Lo Región de Arica-Porinocoto, comprende un total do 10 ouen 

cos hidrogróficas, las cuales se presentan en la Fig.Hgl y 

pueden ser clasificados de lo siguiente forma:. 

o) Zonas Arreicos: Corresponde u unidades de drenaje inde-

pendientes, cuyos límites estón comprendidos por el ocóo-

no pocífico y el contorno de los otras cuencos! 

Lo Concordia 

San José a Vítor 

Vítor o Comarones 

b) Cuencos Exorreicas: Poseen drenaje hacia el pacifico y 

delimiten en lo parte andino con la cordillera central! 

L'uta 

Son Josó 

Vitor 

Camarones 

e) Cuencos Endorreicus: Presentan eseurrimiento hacia el 

extranjero (Bolivia), o consisten en áreas depresionodo-

con drenaje interior: 

Cosapilla-Caqueno 

Louca 

Suvire 

Changaré 

3.2. Descripción de los Principales Cuencas  Hidroló.9!5_11! 

, 2 
K o) Lluta: 	Comprende un área total de 3.447 M , SU curso 

principal lo constituye el río Limito de flujo permante• 

durante el (30, 	Mace en lo confluencia de los ríos 

Azufre y Corocóril. (c, 

Sus aguas de muy bajo calidad con alto contenido de boro 

y bajó pH, producto de lo contaminación por el río Azufre, 

el que noce de los fuldeos del Volcán Tocara. 

tinR- 6-92 FRI 	9:1:712 G3 P.03 
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Son José: Comprende un área total de 3.070 km
2
, su curso prin 

cipol lo constituye el río San Jos6, cuyo nacimiento lo compren 

don los ríos Ticnomor y Seco. 

El río Son José, es permanente en formo práctica hasta lo re—

gión de Humogato, llegando sélo excepcionalmente más calé de 

Ausipor, distante casi 00 kms de lo costar a. éste régimen na-

tural se superpone desde Abril de 1962, el aguo aportada por 

el canal [nuca, que trasvaso aguas del río Louca al Son Jos6. 

Vitor: Comprende un breo total de 1.590 km
2
; su curso princi 

poi es el río Codpa, el que presenta escurrimiento superficial 

en los alrededores de lo localidad del mismo nombre, siendo 

eventual aguas abajo. 

Camarones: Comprende un breo total de 4.746 km
2, 

tu curso - 

principal lo constituye el río Camarones, originado por la 

confluencia de los ríos Ajotomo y Corítayo. 

Cosopillo - Coqueno: Comprende un áreo total de 1.26B km
2
, 

su curso superficial principol lo represento el río Caqueno, 

originado en lo zona nurponiente de los nevodos de Poyacka- 

tos. 

Lauco: Comprende un área total de 2.406 km2, su curso Pr.  

poi lo constituye el río Louco. 	El sistemo de drenaje est, 

compuesto por lo laguna Cotocotoni, lo cual desagdo a través 

del río Desogdadero al bufedal de Porinacoto, depresión en lo 

que las aguas se reunen en lo Laguna de Porinocoto: lugar de 

nacimiento del río Louca, propiamente tal, y canal dol mismo 

nombre. 

Chungaró! Comprende un área total de 257 km
2
, cuyo nivel de 

base lo constituye el Lugo Chungarf5, 	Sus afluentes principa- 

les son el río Chungoró, el Sopocolone y los vertientes Mai 

Paso y Ajoto. 

El volumen de agua almacenada en el Lago es del orden de 400 

3 
millones de m. No posee desagde superficial, sino descargos 

por evaporación y filtración 	que se provee hacia las Lagu- 

nas de Cotacotoni y Bolivio. 

mnR- 6-92 FRI 	9:09 	 S 3 
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h) Surire: 	Comprende un área total de 363 km
2
, cuyo nivel de bol 

se lo constituye el Solor do Surire. El curso superficial lo 

constituye el río Su rire, cuyos aguas se pierden por infiltro-

cián en el Solar. 

IV. RECURSOS HIDRIC05  E INFRAESTRUCTURA DE RIEGO DE LAS PROVINCIAS 

DE ARICA Y PARINACOTA. 

Los principales fuentes en actual uso en los provincias de Anca 

y Parinocoto son los ríos Lauco y [luto, existiendo otros que se 

refieren u corrientes precordilleronos, cuyo uso do vida a los - 

pueblos precordilleronos, principalmente a los existentes en lo 

provincia de Parinoacto, corrientes estos últimos que durante el 

período de lluvias oltiplánicos concurren en su calidad de aflu-

entes o los ríos indicados y otros quebrados existentes al Sur 

de Arico, 

4.1 Recursos Rrecordilleranos: 	En lo hondo occidental del olti 

pláno , que constituye lo precordillera y o uno olturo que 

varía entre los 3.000 y 3.400 m.s.n.m. existen vertientes 

que generan pequelios caudales, los que don vida o los pobla 

dos precordilleronos, como: Putre, Socoromo, Zopohuiro, Mu. 

muntane, Chaplquiño, Pachoma, Bel6n, Lupico, Soxamar y Tic. 

namar, que permiten, gracias o lo agricultura, con la pro—

ducción de olfolfa, orégono, ojos y otros variedades, lo --

permanencia de los poblaciones existentes desde antiguo, e$ 

peciolmente de origen Ayklmar6. 

Los recursos de esta zono son del orden entre 15 -25 lt/sg 

por localidad y son aprovechadcs Integramonte por sus habi-

tantes, o través de canales do riego en su mayoría no revea 

tidos, 

Producto de la dr6stico y sostenida disminuci6n de los pre 

cipitociones de lo zona, los recursos superficiales han dis 

minuído en forma alarmante existiendo en lo actuolidod cou-

dales mí,nlmos que en algunos cagos no suponen la Toso de in 

filtrocIón que presentan las canales de riego, lo cuol 

niflco lo imposibilidad de riego poro el agricultor local, 

Esto situocl6n cowpromet,ciertomnnta layo malograda ()gr.' 

cultura de 	subsistencia existente en la zona. 

mnR- 6-92 FRI 	9 : I n 	 C3 
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4.2. Río Llvto:  Esto río, tiene su nacimiento en el Altiplano 

chileno y o uno (-atora de 4,500 m.s.n.m. y uno Hoya Hidra

gróficy de 3.4.50 km2 
y originado por sus ofluentes, los 

ríos Curocaroni, Azufre y Colpitos, recibiendo en su rece-

rido los aguas de la quebrado de Putre, donde se ubico el 

río de igual nombre  o TO101eOhlió, odemós Ce algunos Vertlún 

tos laterales, lo longitud del L'uta es del orden de los 

150 km. 

EZ-t05 recursos proporcionan el riego del valle Lluto, ubi-

cado a 10 km al Norte de lo ciudad de Arica, con uno super 

fleje explotodo estimado en 2.500 H6s. y con un potencio 

superior a los 4.000 H6s, con un gasta medio del orden de 

2.5 m
3
/sg. 

El principal problema de este valle, dende el punto de vis 

ta agrícola, es su bajo colidod, la que no permite lo explo 

toción de cultivos variables, encuodróndose principalmente 

o los cultivos de molz y alfalfa, aunque en lugares muy pun 

tuoles se exploto además tomates, superficie que no gravito 

en lo producción del Valle. 

Lo baja colidod de sus aguas, se debe o la alta acidez pro-

ducido por los aguas del río Azufre, motivo por el cual y o  

iniciativo de lo Ex-Junto de Adelanto  de Arica, se capt6 él 

66% de estos recursos, mediante un canal do 9,6 km de re-

corrido, fueron desviadas o la Pompo de Titire, lugar en el 

cvol so construyeron uno serie de estonques(14) formados  

por terraplenes o pretiles y que cubren uno superficie de 

40 H6s. evoporontes, lo que ha disminuido notablemente lo 

acidez un beneficio de lo agricultura del valle. 	Actunirneri 

te este sistema de pretiles so encuentro seriamente dcRado --- 

y es necesario uno reporoción ol mós breve plaza. Al mismo .  

tiempo los obros de desviación son primitivos y durante los) 

creaidos del verano  frecuentemente fallan, retornando al - 

[Auto los aguas del Río Azufre. 

Sin emborgc los recursos en su origen son altamente olcali 

nos con una conductividad elIctrico superior a los 10.000 

microhms, melorando en lo zona de riego can 

dod que vera entro 1.800 y 2.000 microhms. 

uno  canductivi- 

P.07 
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A partir de Tocontosi, el riego se ejerce por 51 conales,00n 

uno 
longitud totol de 120 km, de 105 cuoles sólo 25 km son 

revestidos. 	Esto ocasiona grandes pérdidos en lo distribu- 

ción. 

4,3. Ro Louro: 	El origen del río Laven se encentro en el rebo- 

Clue se produce en la laguna de Cotocntoni (4.500 m.s.n. SC  

m.), que tiene uno PuperfIcie aproximado de 6 km2, rebose 

que se realiza a través del río Desagliodern, el que descor-

ga sus aguas CO lo Ciénaga de Porinacoto, pantano que tiene 

uno superficie de oproximodomente de 28 km, en In que °M.o 

ron varios vortientos y que en su extremo Sur-Occidental, 

los recursos descritos Son coptodos por el Canal Lauro, me-

diante un sistema de burrero-compuertos. 

El canal Louco tiene •un desarrollo de 28,3 km, totalmente 

revestido con hormigón, losetas y nlbaMilerio de piedra em-

boquillado y consto odem6s de un túnel de 4,5 km, de largo, 

la capocidad de proyecto de estos obras es de 2,7 m3/g, 

La descargo del túnel primitivamente vacinhn sus oquo s o la 

quebrada de Cbusmizo y posteriormente, a 200 m de su térmi-

no estos oguos fueron desviados mediante golerins y tubc,--

ríes hacia la quebrada Cosopilla, donde se encuentro ubico-

do la Central Hidroeléctrica de Chopiquirlo, obra que genero 

lb energlo que °bostece o lo ciudad de Arico y parcialmante 

Iquique, ouondo los condiciones de demando y generoci6n, 

así lo permiten, 

Los aguas del río Lauca, son destinadas al riego del valle 

de Azapa, los que después de un recorrido de 50 km aproxima 

dos medidos desde la descargo de la Central Hidraelletrica 

la quebrado de Cosopilla, afluente esta último del río 11 

vilcor y Son Jocó con coptodos mediante una Bacotoma, ubica 

do a 40 km, aproximado al oriente de Arioa, dando origen al 

canal Distribu idor Azopa o Canal Motriz Azapa, el que tiene 

uno longitud de 4,3 km a lo largo de su recorrido, mediente 

canales derivados y subderivodos, que en la totalidad del 

sintemo en el valle, superan loe 100 km de longitud, bene-

ficiando con al riego una superficie de 2.600 H6s_ 

R - 	6-92' FPI 	9:11 	 G3 	 P. 08 
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'Cabe del:tocar quo  los  recijr sos  del Louca untes de su capto 

ción por el cono! Azopo, riego los onon cultivadas en los 

localidades El Loco, Livilcar, Molinos, 4sipar,. 

4.5. Codpo: 	
Río que pertenece a lo cuenca de Vitor, riego las 

localidades de lo quebrado de Codpo, Chitita, 	'JO 	agua 
c,dpo, carro  slc,oco, rnhrn ntr0%, los que 

gran uno superficie de oproximodomente 170 Hón. 

Existen en lo zona un número aún significativo de 	nole no 

revestidos, lo ceo! dificulto 10 distribuciÓn del caudal din 

punible que en promedio es del orden de 20 lt/sq, existien- 
_ 

do en lo actualidad uno 

4.6. Camarones: 	El cual se origino  por lo eor,rluencio de los r(os 

Ajotamo y Coritoya, riogo una superficie do 247 H6s. 

Este río cuenta con uno estructuro de reguloción. Tronque Cu 

ritoyo, construido entre lor:: años 1930 - 1935, de uno capaci- 

dad de 40 millones de m3, 	Esto estructuro octualmente no cum 
ple 	fopuionen de reqolmlírn  por enGord.ror-Je 	.;i:Ilemo de 
vólvulos en mal estado. 

El gusto promedio que presento este río en del orden de 

520 ltlsg en lo locolidod de Cononoxo. 

MPR- 5-92 FE:! 	9:12 G3 

   

       

       

       

rnnillnIn intn- 

disminución del orden del 40%. 

Lo porte bajo de la cuenca conformo el vallo de Choca-Vítor, 

en donde se desarrollo  actividad agrícola lo cual utilizo - 

los aguos subterróneon de la cuenca. 

marcado 



USOS DEL RECURSO AGUA: 

5.1. Uso Anrícolo: 	Lo superficie rultivndn 	in 1flgi41, du  lavo- 
pocó comprende 9.310446s, dentro de ello lo provincia de Ari 
co exploto 

5.591 Hós y Porinocoto 1.900 Hós, los cuales 
re- presentan 

 un 60,5% y 20,4%, respectivomente. 
	1_05  valles  de  

Llvto y Azopo non los áreas de cultivo món importontets nvmcn 

do 5.040 Hós, lo cut,' represent
o 
 un 54,1% de la superficie - 

Fegionol siendo sus cultivos 
horticolos, 

forrajeros y fruti - 
colon, cnpeciolmente olivos eon uno producción de este óltl- 
de 6.000 Ton poro  1939. 

Los lomojes ultiplónicos correspond
en  o 1.000.000 Ilás. exis-

tiendo aproximodamente 30.000 Hós de bofedoles que conform
on  lo hose olimenticio 

 del gonodo comólido. Con respecto o este 

último recurso, lo población estimoda o nivel regional es de 

	

95,000 com41idos dom4sticon, encontránd
a 	un 64% ,j,1„ 

en in provinci0 de porínocoto, que correspond
e n  60, n00 0,1-moles. 

COI] VeSpCCIO o 10 
te.nenCie de tjerr'e, este 

se cornaterizo por el predomini o  de predios pequeilos, en donde el 40% de 
ellos tienen uno superficie inferior o los 2 Hós. 

	Este si- 

por porte de los 
productores, lo que 

vo  a uno agricultura  de subsistenclo. 

Sin embargo, lo 
Ilmitonte principal poro el desarroll

o  del sector ln constituyo  in rnIn dr, Aq00, 10 que impide desti-

nor o lo ogriculturo nuevos torrenon, quedando como olterno 

tivo lo optimizocIón de los recursos disponible
n  o través de tronsferencio  de Tecnologío. 

Dentro do '1os nuevos olternativan productivo
s  de olto ren-

tobilidod se encuentro 
 lo fruticulturo tropicol, lo cuol en 

el último  tiempo  ha experimentado  un significativo tncremen 
to, Entro los especies mán otroctivos  ne puede mencionar 
el Mongo, Morocuyó, Chirimoyo, LOcumos y Pomelon. Merece 
dentocorse 

 el cultivo del Morocuyó, el qUe sólo en el trons curso del presente  oilo presenterá un oumento 
oproxlmodo dn 

25 HóP:z, lo ouol significo un aumento de un 
1 30% en su super 

ficie total. 

en muchos cosos conlle 

FRJ  
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5.1.1. 50par- fleje: 	La agricultura en bl zona, exceptuando el - 

úrea andino de la provincia de Porinacoto, 5610 os posí 

ble realizarla bojo condiciones de riego;  por cuanto, la 

ausencia total do precipitaciones no permite su desarrollo 

en condiciones de Secano. 

El aumento de lo pobloción en las principales civdndes dq 

lo I Región, Iquique y Arico, incentivodo por medidos dg 

excepción ho provocado uno presión por produtos del ogro. 

A su vez la apertura hacia el merecido 1nternocianal, lo 

osignación de tierra;, según programas gubernamentales 

establecido, la construcción de obroe de Regodio, gene- 

rar 	las condiciones poro que lo superficie cultivado se 

incrementnro en el tiempo en lo magnitud que se presenta 

en 	lo 	siguiente 	tabla. 

Toblo 	N1; 	Comportamiento 	de 	lo 	supqrficie 	de 

tre 	los.00s 	1942 	- 	1990 	(i165), 

riego en 

SEC1ORES 1942 1955 1965 1976 1990' 

Precord. 	y 

Altiplano 961 1.158 2.172 1.407 1.900 

[luto 1 	410 1.538 1.113 2.164 2.140 

Azopu 684 1 	110 1.823 2.560 2.900 

Choco 16 16 17 140 120 

Cuyo/Como- 

rones 125 140 242 247 231 

Codpó 330 340 571 198 200 

TOTAL SUP. 

DE RIEGO 3.526 4.302 5.938 7.096 7.491 

Estimoción SERP/11, Agrie. 

MR- 6-92 FRI 	9:13 
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5.1.2. Principales Cultivos: A continuoción se presento un resu 

men de los principolns cultivos, su superficie  y rendimicn 

Lo: 

RUBRO 	 SUP.(Ho) 	 RENDIMIENTO/P.1.:  

Maíz (Choclo) 	1.500 	1.500 - 20.000 u.u. 

Tomei:e riego 

trodicionol 	 450 	30.000 - 40.000 kiJas 

Tomate riego 

por goteo 	 250 	150,000 - 170.000 kilos 

Cebolla 	 120 	20,000 - 40.000 kilos 

Porotos verdes 	160 	4.000 - 7.000 kilos 

01 'vos 	 874 	2000, 	- 5.000 kilos 

5 1,3, Orgoniznción de Usuarios: 	El sector agropecuario que ha- 

ce USO del recurso oguo de riego est6 compuesto por 

2,723 usuarios. Existiendo orgonizeCiones de Hecho y de 

Derecho, entre los primeros se encuentran los usuarios de 

lo zona oltiplónico y precordilleraho y su función radica 

fundamentalmente en distribución de Jos aguas existentes 

entre los comuneros. 

En los valles 	 existen organizaciones de Derecho, 

especificamente una en el valle de Lluto y tres en el va-

le de AzoPo. 

TABLAW22 Número de Usuarios por Sector; 

SECTOR 	 hig USUARIOS 

Precordillera/Altiplano 	 1.00C 

Lluta 	 260 

Azopa 	 970 

Choca 	 50 

Codpo 	 243 

Cuyo/Camarones 	200 

TOTAL 	 2.723 

5.1.4. Demando: Sobre lo bose de la superficie que representan 

dentro del sector los valles de Lluto y AzoPc, como al 

mismo tiempo los niveles de producción alcanzados y o que 

lo mayoría de las obras de Riego existentes se encuentran 

dichos valles paro efectos de lo cuontificacihn do le, r• 

mando se considero su realidad. 

Existen diversos orroximociengs sobre lo taso de riega - 

onvol; °sí, Dioz y Otros 1972, estimo uno tasa de riego - 

mnR- 6-92 FRI 	9:14 
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poro Azopo de 16.200 m3/ho/oñ0;  Julio (1974) de 16.100 
m
3
/bo/orso

, Torres (1980) estimo uno taso de riego media 

de 13.532 m
3
/ha/orío;  Eduord y KorzulovIc (1982) estiman 

uno demando hídrico de 20.069 m3
/ho/au. 

Considerando que las condiciones climóticas existentes 

en ombes valles no varían fundomentolmente se planteo co 

mo adecuado utilizar el promÉdio de las togas de riego yo 

indieodos, es decir, 16.475 m3
/ha/añ0. 	Cifro queporos...el 

vol lo de Azopo es concordante con los derechos de °oroya-

chnmiento recientemente otorgados o trové de RES.DGA NQ 

320. 

5.2. Uso Minero: 

Lo actividad minero de las provinclos de Arica 	rarinocoto 
lo integran los siguientes empresas: 

Planto Choquelimpie: Cornac:filo Minera Vilocollo 

te:). 

CompoNía Minero Ñandú, Solar de Surire- Borox. 

CompoPilo Minero Quiborox. 

Compnillo Minera  Candor. 

Comporíío Minero Wienbom. 

Promel y Cio. .ltdo. 

Lo demando hídrica planteado por la Asociación Gremial MIne 

ro de 
 ArIca y Parínocota de lo Miner(o Metólico es de 6.570 

3
/aí; m 	o. 

(Oro y Pla 

W4R- 5-92 FRI 	9:15 1=3 P,13 
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794.171 

Mensual Psomedio 

01 61.961 	57:165 913.296 

5.3, Uso UrbOnO! 

Lo riguro 1192 presenta el esquemo de distribución y produc 

ción de agua potable.de lo ciudad de Arico. 

En lo -rublo N23 se presento lo distribución del consume., 

por tipo de cliente expresado CO m3. 

Tobla N° 3 : Distribución del consumo por tipo de cliente.  
3 

Tipo de Cliente 

Residencial Comercio]. Industrial Total 

Tabla N° 4 Proyección de la Población Ciudad de Arieo! 

POBLACION HABITANTES 

176.320 

200.237 

224.791 

245.522 

266.895 

290.130 

Toblo N°5 	Demando de aguo a nivel 	de Consumo: 

NIVEL DE DOTACION 	 DOTACIONES DE DEMANDA lt/bo/dIa 

NP. 	Designación 1990 1995 2000 2005 2010 2015 

MITO 355 366 378 379 384 389 

2,MEDIO ALTO 276 284 293 295 300 302 

3.MEDIO 197 203 209 211 214 216 

4.BAJO 158 163 167 169 171 173 

5.ZONA 	INDUSTRIAL 236 244 251 252 257 259 

DOTACION MEDIA 210 215 220 222 225 227 

Sobre lo base de las antecedentes presentados existe 

según SENDOS, un deficit de 200 lt/sg. 

MAR- 6-92 FRI 	9:15 
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6.1. Disponibilidod de oguo de riego: 	El recurso hídrico encuen 

tro su origen en los precipitocienes que ocurren en lo olto 

cordillera, los que so presenton en Formo de nieve y oguos 

lluvias que escurren por los (zonales naturales y en algunos 

oportunidodes ese ecurrimiento llego al mor, yo seo, enfor 

(no permonenEe o ever“.uoi. 	Ouronle su recorrido se) producen 

infIltrociones y de eso formo el oguo es conducido hocio los 

r.,C9Ireco3 dczdo dOnd.r, nU,v0~nte 74,,  incorporo al escurrimien 

tú superfieiol, yo neo, en formo noturol (vertientes) o  or-

/ifici01 mcdionte pozos, norios y drenes construídos en lo 

porte boja de los valles. 

6.1.1. Fuentem del Recurso Hídrico: Los siguiens son 1 	- 

fuentes del Recurso Hídrico en la zona: 

REc.  SUPERFIC. 	RECURSOS 	 RECURSO SUPERFIC. 
PERMANENTES 
	

SULITERRANEOS 	ESTIVAL 

L'uta 	 Vertientes 
	

Son José 

Lauca 	 Sondajes 
	

Codpa - Chaca 

Camarones 	 Norias 

6.1,2. Precipitación: En lo Toblo  N96 
	

oresenton los prw~to 

ClOne5 medios anuales registrodos en ins diferTntes esto--

clanes meLoorológicos del óreo. 

En lo Figuro UO3 	se presentan los registros de precipi- 

tación medio anual de lo Estación Cotocoteni, período --

1963 - 1990, en ello  se  puede apreciar una sostenido ten-

denola o lo disminución o partir r.115 1904 y que los preci- 

pitocinnnn ..son inferiores a In medio n 	 de 19E17. 

Lo situool,Sn notes indicodo se ho traducido _en uno olor--

manta disminución de lo cooHdod de ngt)0 olmocenodo en lo 

Laguna Cotncotoni lo cual en Abril de 1990, presentó un 

volum.on oprovechabl,;, de 1.695.08.4 m
3 

y un v,:dumeo embolso 

do de 2.302.797.,--' 
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TABLA N516 

PRECIPITACHN 	MEDIA ANUAL 

ROL 	 ESTACION 	
LAII101) 
o' 

I 	REGION 

	

010-00-050 	V I SV 1 R1 	
1735 

	

010-01-050 	CAQUENA 	
1803 

	

010-10-050 	CHUNGARA 	
1817 

	

010-10-053 	CHUNGARA 	
1015 

	

010-20-050 	ISLA .BLANCA 	
1812 

	

010-20-051 	COTACOTAN I 	
1812 

I 	REGION 

LONGITUD 
o' 

6930 

6912 

6908 

6910 

6913 

6914 	' 

ELEVACION 
msnm 

4070 

4400 

4440 

4418 

4500 

4500 

4200 

~Nye» 
m'ano  

306,6 

317,6 

331,0 

345,6 

259,1 

378,9 

338,2 

010-20-053 	CHUC U YO 
1813 6920 

4390 394,0 

010720-054 	PAR 1 NACO TA 
1817 n916 

4500 439,9 

010.-20-098 	COTACOTAN I 
1011 5913 

4280 344,8 

010-21-050 	GUALLAT I RE 
1830 6910 

4140 319,1 

010-30-050 	CHI LCAYA 
11548 6909. 

3750 62,4 

011-10-050 	PUQUIOS 
1811 6945 

4060 337,1 

012-00-050 	VILLA 	INDUSTRIAL 
1747 6943 

3970 306,0 

012-00-051 	HUMAPALCA 
1750 6942 

3990 193,6 

012-01-050 	ALCERRECA 
1800 6940 

3530 237,7 

012-02-05 1 	PU1RE 
1812 6935 

1481 2,6 

012-10-098 	' 	CENTRAL 	
RETEN 1822 6953 

290 0,4 

012-11-050 	LLUTA 
1821 7010 

3280 150,7 

013-00-050 	MURMUNTANE 	
' 1021 6932 

3280 195,5 

013-00-052 	CENTRAL CHAPIQUÑA 
1823 6933 

3240 148,2 

013-00-053 	BELEN 
1829 6931 

3200 155,1 

013-00-054 	• TICNIAMAR 

013-00-055 	C.C. 	CENTRAL 
	CHAPIQUIÑA 

1835 

1820 

6930 

6931 4330 

3280 

269,2 

197,3 

013-00-098 	CHAPIQUIÑA 
1824 6933 

250 2,3 

013-10-051 	AZAPA 

013-10-053 	ARICA 	(U. 
	DEL NORTE) 

1831 

1830 

7011 

7020 

7009 

_ 	27 

145 

1,1 

0,1 

014-10-050 	CHACA 

014-10-051 	CODPA 

015-02-050 	CUYA 

015-02-051 	ESQUIPA 

1849 

1050 

1909 

1858 

6945 

7010 

6933 

1800 

120 

2270 

13,1 

0,2 

42,6 

P. 17,3 
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6.1.3. El4curriminnto Superficial y Subterr5nnoi Lo disponibili-

dad de ogua superficial y suhterr6nua se prntó

blo NP7 , a trov6.s de lo cual se puede comprobar uno fuer 

te disminución do lo disponibllidod de aguo, respecto o un 

año medio. 

Tokio N0 7 	DisPonlbilidod de Aguo de Riego It/5Jg. 
Mayo - 	1990 Año Normcl 

Volle de Azope — 	- 

- B000tomo Leucc 609 - /00 1 1 .00 	- 	1.250 

- 	Boccitomo'Azopo 450 	- 	550 109 	- 	l'iG0 

- Pozos sarms 562 552 

- 	Vertientes 190 	200 2.50 	20 

- 	Otros 	Pozos 200 	259 CiW) 	- 	35:1  

%He Liuto 990 	- 	1.905 2.:::1W3 

Vnlle Choco  ¿Ii 105 

Valle 	Comorone.s ' 400 520 

Velle Codpo 15 	- 	20 35 

Precordillero 89 	- 	100 250 

6.2. Demando: 

6.2.1 Demando  Agrico1o: Sobre lo base do lo iportonclo cw ri-

colo quo represento el valle de Azope y o que existe lo  

mayor cantidod do iorormocibn,se consiJero en ente Infor 

me su demando 	o obje:-.o de er4ob1ecer un prncipo Cc 

Bolonce Hidrológico. Adif.mós y ntendien:io o que existe 

en le zono una disminuci5n generclPiodo de lo dispontbi 

lídad de anuo so reolizó el ejercicio onterior cen ‹1 ab 

jeto de mostror el comportomiento hidroP)uica actual de 

la zona. 

-92 FRI 	9:19 
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Considerando lo epuesto en punto 5.1.4. y lo superficie cultivado 

en Azapo se obtuvo una demondo de 47.7/7.500 m
3 

 /uño que equivale e 

un caudal continuo de 1,51 m /seo. 

6.2.2. Demondo Urbuna: Senón los ontecedenter: prp:4enhados por -- 

BEND05 lo demando Urbana es de 762 	
es decir un volu 

men anual de 24.030..132 m3 _ 

6.2.3. Demando Minero: 	Lo demando minero .esiimido es do 20 	) 0 0. 

volumen de 620.720 m3 /oPse 

6.2.4, Demando Municipal : 	Poro efecto de riego de órcos verdes de 

lo ciudod lo Ilustre Municipalidad ha monsfestcdo tenor uno 

demanda de 	19,0 	lt/sg, es decir un volumen de 603.:E,10m3 Inño 

/\51,.lo demanda tu tales de 	2.31 	11./seo equivalan 

tQ o 73.041.960 m. 

6,3. Bolonce: 

Puro un año 	sin 1101toeioner; de recorsol::, lo disponi- 

bilidad dcl valle es de 61.873.632 m3/00 y 
la demonda es de 

73.041.960 	("Fí o  , 	lo cual significo quo existe un bo-- 

lance negativo de 11.168_328 m
3
, 

Si consideramos los octuolcs aportes que est6 recibiendo 
el 

valle lo situación quo se presento es oi-eoeupante. A7'1- " es  

tima lo disponibilidad de 41.213.422 m
3
/o0o, con lo cual 	se 

obtiene un dMie;it de 20,828,53R m3 . 

US necesario indicar que poro rvltlor lo 
disponibilidad actual 

del 'volle so ho 
considerado el oporte del oqua suhterr6nea 

constante y se.  supone que el ocuifere presento dichas niveles 

de r endimiento, situoci6n que es 's6lo válida paro el apor-

te que pretende en tregar el presente informe. 

Estimamos de lo mayor utilidod destocor que si binn 
et cier-

to a nivel ocnerol puede en olgóra momento no existir d6ficit; 

ste es s6lote6rico, en otencUm o que por 
e jemplo

) 
 el sector 

agrícolo_nc Lleno occeso o todas y codo una 
de los funnh,es 

de ugua,De esta Iruzs,c.rc ciertomentel.os 0grlcuit- or,2 que s610 

tienen derechos del cono: Azopo se enc::uentron bojo un d6fi--

clt permonente
r 
 a los actuoles Tosan de Demando. Un ogricul-

tor que posee 4,0 Hós y tiene A boros de aguo recibirá en un 

oño NORMAL un volumen de 720 m
3 por semóno,os decir 37.4.40 

m
3

/ a5o y su demonda es do 65_900 m 3 /no, e s- decir tiene un 

d6ficit de 43,18%. 

FR1 

es decir un 



Pieurrimiento 5uperficici y Subtorrnen: 	Lo dispnnibl1i- 

da,3 de onua suu,erfleicl 	suld.erri,nec se pr.sent/, on 

. o tra.J6s de la cool ne perd.!.. coriiprobJr g.e)g  fuci.  

te disminuci.6n do lo diGponibilidad de equc, 

°Fin media. 

respecto 0 un 

  

Tabl o 	1\10 7 	: de 	Aquc, 	de 	Fliega 

Movo - 	1990 	Año Normal 

Vz-ille 	do 	Azo;'.:0 

659 	- 	/CC 

Z50 - 	500 

	

1.109 	-  

	

1.100 	-  

- 8occkama Louoa 

- 	Bocatomo'Azo() 

- Pozos 5H1D05 SW 562 

- 	Vertient,1,5 19C: 	- 	700 ni.) 	2.:70 

01-rn!,,.. 	Po,o.::i 290 - 259 ..-.:C 	- 	....j.l. 

Valle 	Límta 990 	- 	1.90.5 2.n0 

Vnlle Choco Lil.i 1W 

Vallo Camarones ' 400 520 

Vello Codpa 15 	- 	29 35 

PrecordIllero 50 	- 	100 250 

6.2. Demando: 

6.2.1 Dmando  Agrícola: Subre lo baso de ia importono:o 0T-1-

cola quo repreento el valle de Azoon y a que evisto lo 

mayor eantidud do inFormocif.m,se eensi:ler cn ente Infor 

Me. SU defflando ob¡c.... ,-.1 de er-;!nblerCr 9r; pHnnioio de 

r:olance 	 Ad.,..mós y otendien:1e g  ocexrie 

en lo zona uno disminución generalivar'a de io disponibi 

lidod de anuo 5C ren1.iz5' el ele7eleie anterior o.on el gb 

loto de mostrar ol ca-nporLamionto bidrn1,5uiug aatuoi do 

10 zona. 

P.19 
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Esto situoción,estimomos, evito cualquier comentorio y jus-

tifico la pronto intervención en al sistema,con el objeto 

 

de encontror los 	justos medidos poro su definitivo solución. 

VII. PROBLEMA DE SEOUIA: 

 

    

7.1. Conceptualización: 

El tármino "sequía" podrio ser difinido de diversos formo, 

segón e l sector y especialista, el que generalmente relacio-

nar()  este  Fen6meno con el efecto negativo que Ed. pena. 

Sin emborgo, desde el punto de visto meteorológico o de lo 

verdadera causa noturol, lo sequia podrio definirse como: 

"Uno prolongado y onormol deficiencia de humedod" - W
oyer 

C. Palmer. 

El fenómeno sequío, por lo tonto, puede generul procesos de 

degrodoción de los tierr'os 

t'on por pnrtr de) hambre, 

co tombián, lo que conllevo entoncen o un proceso de "deser-

tificoción". 

7.2. Fundomentoción Climatológico: 

Lo Primero Región, constituye uno zona  Árido por e,zcelencio, 

debido o los sigmientes omisos generales que explican estas 

zonas: 

o) Presencio de Centros de Altos Presionen como es 
 lo influen 

cío del Anticiclón del PocIfico. 

b) Presencio de lo Cordillero de los Andes, que co
mo borrern 

orogrófico, impide el poso de perturbaciones desde los 

cuencos otl6nticos,  

c,) Excesivo continentolidod, que provoca lo falto de influen 

cia marítima en gran porte del territorio regional. 

Toles cousos, presentan variaciones durante el OF;0, dentac6n-

dose en este sentido, el desplazamiento en verano del frt,nte, 

de bojos presiones Ecvotoriol bocio ol nur, es decir, provo-

condo perturbaciones en óreos cercanos o lo influencia del - 

anticiclón del pacifico. Es asi 	como 20 emplieon lo pre 

cipitociones estivales que ocurren en el oltiplono 
en oene-- 

rol, en los meses de Diciembre o Marzo_ 

y ma yor presión por l~ de  recvr-

es decir, degrodo'ci6o ontrapag(Inl- 

P.21 
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Por tol rozón, poro el onólisis de uno °normol. deficleocio de 

humedad 
	

los territorios de los Provincíos de Arca y Por-i- 

nocoto, se ha considerado lo estación meteorológico Cotacotoni 

(4.500 m.s.n.m.), como demostrativo de ella, 

Poro un periodo de 27 osos (1963-1990), se estimo una orecípi 

tación medio de  396 mm. Duronte este lapso, los precipitocio 

nen ne compartan en forma oscilante e irregular, oprecióndose 

dos periodos de tendencia decreciente prolongado bala la media 

07,08  1964 o 1966 y 1987 a 1990, 	Estos tendencios se presenton 

tombién CQMO Uno continuación de un descensa' iniciodo o portir 

de un, peack sobre lo media. 	Así, en el último periodo se int- 

Citl lo tendencia ds.crocisflte sn el Qi10 1901 O portir de 721,8 

mm. Fig. NQ3. 

De acuerdo o este. anólisis, se puede concluir de un modo muy 

generol, que los últimos aNas (87 adelante), ge estaría pre-

sentondo un déficit de liumedad por existir uno tendencia de-

crecientn en los montos de precipitación pluvíbmétrico por 

bajo lo medio. 

7.3. Variables AntropagénIcas! 

isten otros situaciones derivados del manejo y uso que hace 

el hombre de los recursos naturales, que contribuyen o acen-

tuar el fenómeno deficitario, entre los que se pueden identi 

ficor para las provincias de Arico y Porinacoto las siguien-

tes, que explican en gran medido' pérdidas considerables del 

recurso aguo; 

Alto proporción de pérdidas del recurso por conducción y 

distribución. 

Inexistencia de sistemas de acumulación poro el aprovecha 

miento de recursos excedenss sn los perlodoti ezItivoles. 

cY Incremento de lo demondo de recursos pare riego, derivado 

clE un aumento desmesurado de las áreas o superficies desti 

nadas u la producción agrícola. 

d) Bajo nivel de utilizoción de tecnalogio de riego en rela- 

ción al 	área cultivado. 

o) Otros. 

6-92 FRI 	9 : 2 1 
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7.4. 1m acto Socio EIETATiEsli 

Lo sequío se manifiesto 
 o rov6s de la desestobilización laboral, 

desintegroción orgonizacionol y familia
r  de lo pplaloción rurol, al 

influir negotivomente en los niveles de producción. 

Los efectos de lo sequío en los provincio
s 
 de Arico y Parinacota, 

han sido cuantificadas en coda uno de los pisos ecológicol,ouyos 

resultados se indican en Tablas 8, 9 y 10. Lo Tabla W
08 muestro 

en el sistema de Bofedol que de 8 sectores existente
s  sólo 2 de 

ellos no se encuentran afectados aún por lo sequía. Los ó res- 

tantes que en conjunto 	integran  tino 
población de 1_373 Hob. y que representa  el 84,6%,manife5taron  Un 0 pérdida del 70% de los animoles por efecto  de lo disminución  de lo prodera. 

En la zona de P
recordillero se encontró que el 31% de lo pobla-

ción a sufrido pérdidas por mós de 70%. En los valles el 84% se 

encuentra fuertemente afectados, es decir con pérdidas superio-

res al 70% yel 26% muestre p6rdid05 inferior
es  al 50%. 

En el litoral. 
 (zona urbano) el 80% de la población sufre raci

o- namiento  de oguo potable  el cuol presenta  lo tendenoio el aumen-tó. 

'La Tabla N97 muestro lo intensid
ad del efecto en el sistema  Louca- Azapa. Par ltio lo Tolda 

 N010 indica los consecuencias 5ocioe-
con6micas de lo sequío. 

Lo coontificación preliminar de los montos por Ingres
o  y egresos 

del oo ogricola 1987/90 entrega cifroG alarmantes, el ingre
so  

percópito mensual del soctor ogrícolo fluctúan entre $ 2.000 o 

$ 9.000, U $ 30, aprox., lo quo está muy por dobuj
o  del ingreso mínimo nacional. 

G3 
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1 	
ALTIrLANO P.•

11 París,a¿ata (Rofedal o - Caquena 
179 _ 	

179 
Tundra ) 	- DistParinacota 	181 	 ------ - Distrito Lauca 	 191 

146  - Suriri e !tiza 	 25  - 	 25 Distrito Yisvíri  
397  

- "" ilasahuento  387  

	

359 	 359 Cnel A1eArreca 	273  - 	 273 "" Tra aco 
69  

______ 
69 

Li.ii. LI•LL10 DE I../1/2 
SEQ_UIA EN LAS PROVINCIAS DE 

ARICA- PARINACOTA 
Pi 313 	ána de 	Total Ecológico Vida y H 	 NP de Personn3 Afeetadal 

Localidades 	abitantes rucrtemonte - Afectada3 - Aparentemente N-(1 	Afectada o D3 	 No A fec 

	

istrito 	
tada3 * Pérdida >70% * Pérdida< 50% 

TOTALES 
1.620 	1.373 - % En Relación a Pob. Total 

C.8 179 
Ar ieá-Parincut.4 

2 0,a4 szs 

	

,06 	0,90 	0,12 % 

TIERRAS ALTAS Prov. Parinacola (Pre-cordil)era) 

- Distrito. Putre 	1.9M 
- "" Socororna 	235 	 1,956 - "" Selén  235 

369  - 	Tícnamar 
 

369  
TOTALES 263 • - % En Relaci6n Pob, Total 

1956 

1,28 
VALLES ENTRE rAt-trAs Proy. Aríoa (Depresión - Iluta 

1.217 
1.2I7 

intermedia) - Central y Puquíos 	29  - 

	

	
29 

Vítor 
480 	 480 - Camarones  
399  399 - Azapa 

TOTALES 	 1_5_750 	5.750 
7.075 % En Relación a Pob,To tal 	 6.629 	1.246 5,17 93 	4,36 91 	0,82 91 

URRANA, Proy. Arica. 
(Litoral) 	- Arica 	 139.069 	_____ 	

39.969 51 En Rclación a Pob. Total  1 91,91 % 	______ 
91,91 

 
RESUMEN DE LA 110131M:10N 

- RURAL 

	

12.318 	 % 8.869 	1.425 	2024 - Liiik 

	

139,869 	
8,09 

	

5,03 	 0,94 	1,33 
15'9,969 

- AR1CA y PARI 	
152187 NACOTA 	 91,91 

91,91 
 - % 

100,00 

Observ.- Cifras Censo INE , Abril /1982 

MPR- 6-92FR I 
9:22  
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* Pérdida de la inversión Anual efectuada. 
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INTENSIDAD DEL EFECTO DE LA srQuiA EN EL SISTE IA LAUCA- AZAPA 
Piso 	Zond de 	 Totol 
Ecológico Yida g 	Habitante3 

1-42  dc Pereontit AfectudttJ 
localidadez 	142 	tuerternente - Afectodol - Aptirentement 

Afectada o DIdtritd3 	 No Afectadoá * Pérdida >70% * Pérdid3< 50% 

(13ofedal o 
Tundra ) 

ALTIPLANO Proy Paritueola 

- Di.ct.P.winacota 	191 
- Distrito Latina 	 118 	 329 

2 	DURAS ALTAS Rrov_ Parinacotá 

(Pre-cordillera) 

-Belén 	
369 Ticnarnar 	263 

3 	
VALLES ENTRE PAMPAS Prov. Arica 

inttrmIdia) 

- Azapa 	 5.7no  

UREIANA, Prov. Arica. 
(litoral) 	Arica 	

1'39.969 
1 39.969 

 

   

RESUMEN DE LA PODLACION 
------------------------ 

632 

(Depresión 

ktJRAL 

- URBANA 

- SISItHA LAUCA-AZAP A 

6.711 

4,41 
139.069 

, 	91,91 
116.580 

96,32 

6.711 

------ 
139.869 

AR1CA g PARINACUTA 	152.1137 

Dbserv.- Cifra Censo INE , Abril /1982 
it Pérdida de la Inversión Anual efectuáda. 

IMA /A./ZiL 



coNsr:cuEr:c;As sacia-EcorlomicAs DE LA SEuI31A IN LAS 
PROVINCIAS DE ARICÁ Y PARINACOTA _(MAYO 1990) 

Códiqct3 Piso, EcoliSgicoz 	1.- Altiplano 	2.- Pre-cordillera , 3.- Valles , .4.- Urbano 

IBDICADO.RES bRital SION 
Fuerternenté - Arectádo 	Aparentementt 
Afectado 	 no Afectado 

1 - 2 - 3 - 4 	1- 2- 3- 4 	t - 2- 3- 4 
Asentaulitnio 

1- Pérdida de Inversión en el año agrícola 	 x x 	oo 	xXO0 	0000 2, - Deterioro de la Producción Vegetal 	 x x 	o o 	X:X X0 	00X0 Deterioro de la Producción Animal 
x x o o 	x x x o 	x x v b Aumento de Preoios Agropecuarios en Arica 	 x x x o 	xxxx 	o 000 Pérdida de Mercados, Invasión de Productos toráneos x x x o 
	XX K0 	0 00X Incapacidad de Pagar créditos 	. 	 x x x o 	;X X X 0 	000X Cesantía y Sub-ocupacion 

x x x o 	00 X0 	000X 9.- Extrema Pobreza 
x x x o 	000X 	0000 Tensiones Sociales y Disociación Organizacional 	XX X0 	XXX o 	0 e o o 

Desasentamiento 

Desintegración Familiar (Migración ) 	
XXX() 	00X0 	0000 11.-. Cesación d.? Estudios 

	

o o o o 	XXXO 	O o o o Aumento de Marginalidad Social (Alcohol, Drogas) 	x 	x o 	000X 	O O O o Desaliento, Incertidumbre 
Pérdida de la Calidad de vida 	

X X Mo 	000X 	o 000 

Dignidad Humana 	 xxx o 	o o xo 	o 000 

	

xxx o 	o o xo 	o obb 

E3 Ullt) 
ETAPA, que deberá evaluarse y que significa no solo el regreso de los que De 

fueron durante y post-sequía, lino que también el asentamiento de gente nueva o la 
comunidad o poblado. Se produce entonces, una dinámica nueva, que aparte de cambiar las nortnas 
sociales internas, representa un costo social Importante , por los trasladoS 

que ello i mplicá. 

Observaciones.- El signo x , marca presencia e intensidad de Un proble.rna y 1, su nuncio, 
De acuerdo a la Tabla 1 el grsdo de Inten5idati esté siendo medido por el porcentaje 

de Ordides declaradas en encuesta eplicada a une rnwst.ra Lepresentativa d.e 2 O 0 propietario, 
de (fet____11- 	

Jitivo, miembros las Sociedades Colectivas civiles Pampa Algodonal y Tres Cruces, 
ubicadas en el e,ector alto del valle de Azaps. Además de entrevistos reciente d di rigenteS de loa 
poblados de belén, Ticna mar, Putré, Lluta, Parinscota y Chueuyo, 

debe distinguir en lo l Tierras Altas de Pre-cordillera Pot te, donde la lequill be 
efectsdo menos. Igual situación hemos comprobado en el valle de ti Uta en relación al vallé 

de Any& L3 ciudad de Anca, no tiene aqricultitni, por tanto 
3t1:1 efectos bri I ridit'ectoz3. 

Le cUantlficai;ión preliminar de montos por ingresos y egrelas del arra agrícola 1939. Intrega cifras Impactentes al comprobar que 
actualmente los Ingreso-S tts:re:Jpita menduoles 

fluctán entre $Z000 a $ 9.000 (Usí 7 a Us/ 30 aprox.), lo que está muy debajo del injréao , 
mínimo nacional. 

ti / 	itenle Svoid/ NE31/ Ing. r%9rónomO. 

kensenttimiento 

r 
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